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Decisión que se recomienda al Consejo 

El Consejo examina y aprueba el documento GEF/C.38/4, Annual Monitoring Report (AMR) 
FY2009 (Informe de seguimiento anual del ejercicio de 2009), y recibe con agrado los avances 
logrados por el FMAM en la presentación de informes sobre resultados de la cartera. 

Asimismo, el Consejo reafirma la función de la Secretaría en lo que respecta a la medición del 
desempeño y el seguimiento de la cartera, y la alienta a continuar verificando sistemáticamente 
los resultados y aprender de los movimientos de la cartera en forma permanente. 

El Consejo también solicita a la Secretaría que continúe fortaleciendo su función de seguimiento 
de la cartera y que mejore las herramientas que utiliza para controlar conjuntos de proyectos en 
un ejercicio económico determinado y a lo largo de los períodos de reposición del FMAM. Con 
la colaboración de los organismos del FMAM, la Secretaría, como encargada del seguimiento de 
la cartera, puede optar por visitar los proyectos para examinar cuestiones específicas o con fines 
de aprendizaje. Los organismos respaldarán las funciones de seguimiento y aprendizaje de la 
Secretaría facilitando las misiones y los exámenes. 

El Consejo solicita a la Secretaría que, con la colaboración de los organismos, refuerce la 
medición de los resultados sobre el desempeño de la cartera y los informes conexos, y que 
supervise mejor el cofinanciamiento y los proyectos en riesgo. 
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RESUMEN 

1. El Informe de seguimiento anual (ISA) es el principal instrumento de información del 
sistema de seguimiento de la Secretaría del FMAM y proporciona una instantánea del estado 
general de la cartera activa de proyectos del FMAM durante cada ejercicio económico. Como 
parte fundamental del Marco de Gestión basada en los Resultados del FMAM, en el ISA se 
supervisan los progresos en la ejecución de los proyectos, los avances hacia el logro de objetivos 
ambientales de alcance mundial, y la identificación y el seguimiento de indicadores 
de referencia.  

2. En este informe se proporciona un panorama general de las principales conclusiones 
extraídas del proceso del ISA 2009, que aborda la cartera de proyectos del FMAM a través de las 
siguientes secciones: 1) una reseña de las actividades de la cartera desde su creación; 
2) información sobre el desempeño de los proyectos del FMAM en ejecución (proyectos que se 
pusieron en marcha hasta el 30 de junio de 2008 inclusive y se ejecutaron durante parte del 
ejercicio de 2009, al menos, y 3) información sobre el logro de resultados en las esferas de 
actividad de la cartera.   

3. La mayor parte de los proyectos incluidos en este ISA se aprobaron en el FMAM-3, 
aunque también se consideran algunos proyectos en ejecución que corresponden al FMAM-2 y al 
FMAM-1. Varios proyectos aprobados en el marco del FMAM-4 se incluyen en el período de 
este informe pero la mayoría está en las primeras etapas de ejecución y, por lo tanto, aún no se 
puede informar de los avances hacia los objetivos de programación del FMAM-4. Sin embargo, 
en el informe se mencionan los logros encaminados a alcanzar las metas del FMAM-3.  

Conclusiones principales 

4. Al 30 de junio de 2009, el total de proyectos del FMAM aprobados equivalía a 
US$8313 millones. Durante el ejercicio de 2009, se aprobaron 178 proyectos mayores, 
51 proyectos medianos y 4 actividades de apoyo. El total de asignaciones aprobadas para el 
ejercicio de 2009 fue de US$873,4 millones en financiamiento del FMAM para 233 proyectos. 
Tanto el número de aprobaciones como el valor de éstas durante el ejercicio de 2009 demuestran 
que, en comparación con años anteriores, existe un crecimiento sostenido de la cartera 
del FMAM. 

5. En el ISA 2009 se destacan los logros alcanzados en 169 países con 552 proyectos y 
programas que comenzaron a ejecutarse el 1 de julio de 2008 o antes, en comparación con los 
464 proyectos que se estaban ejecutando en 2007. La biodiversidad continúa siendo la esfera de 
actividad que recibe el mayor porcentaje de fondos expresados en dólares estadounidenses: 
un 43%.   

6. Para el FMAM continúa siendo difícil presentar informes sobre el cofinanciamiento real, 
ya que la calidad, el formato y la cantidad de los datos provistos por los organismos respecto del 
cofinanciamiento varían considerablemente entre sí.  La Secretaría trabajará con los organismos 
del FMAM para mejorar este aspecto. 
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7. Si se tienen en cuenta todos los informes sobre la ejecución de los proyectos presentados 
por los organismos del FMAM, la cartera del FMAM en ejecución ha tenido un desempeño 
satisfactorio en todas las esferas de actividad, y el 89% de los proyectos ha recibido una 
calificación de moderadamente satisfactorio o superior.   

Gestión basada en los resultados 

8. En el ISA de este año se presentan varios indicadores de gestión con el propósito de 
verificar la eficacia de la organización como parte del documento de programación del 
FMAM-5.  Si bien esos indicadores no se aplicaron durante el período del ejercicio de 2009 
abarcado por el informe, proporcionan un panorama general de la eficacia con la que el FMAM 
moviliza y usa sus recursos actualmente, la visibilidad del FMAM como líder en la tarea relativa 
al medio ambiente mundial, la eficiencia de la alianza del FMAM para cumplir normas de 
servicio y lograr la eficiencia del ciclo de los proyectos, el compromiso de la Secretaría del 
FMAM con las cuestiones de género y la diversidad en sus prácticas de contratación, el 
cumplimiento de los organismos en lo que respecta a la presentación de informes y la eficacia de 
la colaboración con los asociados.  

9. La revisión de la política de seguimiento y evaluación, que está prevista para la reunión 
del Consejo de noviembre de 2010, se llevará a cabo con la colaboración de la Oficina de 
Evaluación y los organismos del FMAM.  Esta revisión constituirá una valiosa oportunidad para 
estructurar el seguimiento de la cartera en torno al marco de resultados del FMAM y definirá 
claramente las responsabilidades de la Secretaría y los organismos en lo que respecta a esta 
actividad. La Secretaría también hará hincapié en el desarrollo de la infraestructura de tecnología 
de la información que permitirá analizar los datos recopilados mediante las herramientas 
de seguimiento. 


